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Quito, Septiembre 11 dé 1985 

Econ. Dña. 

Teresa Minuche de Mera 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

Ref.: Comunícase cesión de participaciones 
sociales. 

De mis consideraciones: 

con 

de « 

JUEC 

Por intermedio de la presente, me permito comunicar a usted que, 

fecha 3 de Septiembre de 1.985, se celebró la Escritura Pública 
tesión de participaciones sociales en la compañía CASINO CHANSIN 
50 CIA, LTDA., ante la Notario Segunda del Cantón Quito, de la cual 

se sentó razón al margen de la escritura pública de constitución de la 

comp 
ton 

es € 

Mich 

cada 

> a 

T
a
 

% 

U
N
 En
 

añía, así como de la inscripción en el Registro Mercantil del Can- 
Quito. 

El detalle de dicha cesión, de acuerdo a la citada Escritura Pública, 

1 siguiente: 

CEDENTE CESIONARIO No. PARTICIPACIONES 

el Diago Jean Pierre Magnenat 2.500 

Las participaciones sociales cedidas tienen un valor nominal de S/. 1.000,00 

una. A 

  

      

    

  

Lo que comunico a usted para llog fines legales consiguientes. 

De la señora Superintendent atentamente, 

Gonzalo 
G 

Berueo 
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L 
la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Repú- 
  

lica del Ecuador, tres / a e Septiembre, Ú, 
  

de mil nove - 
  

CESION DE PARTICIPACIONES cientos oO - 
  

SOCIALES DE LA COMPAÑIA - chenta y cin- 
  

"CASINO CHANSINJUEGO CIA. co, ante mi, 
  

LTDA. QUE OTORGA EL SEÑOR 
  

MICHEL DIAGO A FAVOR DEL na Moreno de 

doctora Xime- 

  

SEÑOR JEAN PIERRE MAGNENAT., Solines, No- 
  

taria Segun - 
  

CUANTIA:S/2'500,000,00 da del cantón 
  

DÍ 6 copias Quito, compa- 
  

recen los se- 
  

ñores: Michel 
  

Diago, repre- 
  

sentado por =- 
  

el señor Doc- 
  

tor Gustavo - 
  

Carrera Durán Jr., conforme se acredita con el Poder que 
  

en copia se agrega, de estado civil casado :; y: els se- 
  

| EAÓÑoÓS * | 
ñor Jean Pierre Magnenat, representado por la señora - 
  

Inés Carrillo de Magnenat, conforme consta del poder ad- 
  

junto, de estado civil casada - . Los comparecientes - 
  

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores. .de edad, do- 
  

iciliados en esta ciudad, plenamente capaces a quienes 
  

ha * . ? * 

e conocer doy fe, me piden elevar a Escritura Publica 
  

    TA 

Va 
a contenido de la siguiente minúta: SEÑOR - 

N JOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas       

se 

"
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a su Cargo, slirvase incorporar una de Cesion de Participa-   

ciones Sociales, contenida al enor de las siguientes - 
  

cláusulas: PRIMERA  -— COMPARECIEN -   

TES: Comparecen alootorgamiento de la - 
  

presente escritura publica de Cesion de Participaciones, 
  

por una parte, en calidad de Cedente, el señor Michel Dia- 
  

go, representado por el señor Doctor Gustavo Carrera Du- 

.- 

  

: e . . 

ran Jr. conforme se acredita con el Poder que en copia - 
  

se agrega; y, por otra, en calidad de Cesionario el señor 
  

+ 

Jean Pierre Magnenat, representado por la señora Inés Ca 
  

t 

rrillo de Magnenat. Los comparecientes son de nacionali- 
  

dad francesa el señor Michel Diago, ecuatorianos los se- 
  

mu ? o 

ñores Doctor Gustavo Carrera Duran Jr. y señora Ines Ca- 
  

rrillo de Magnenat y Suiza el señor Jean Pierre Magnenat,_ 
  

. . e " . . . 

con autorizacion para invertir en empresas ecuatorianas 
  

  

con el caracter de Inversionista Nacional, conforme se - 

| 

desprende del documento que en copia se agrega como docu 
  

mento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDEN 
  

  

TES: Uno) Mediante escritura pública celebra 

. da ante el Notario Décimo Segundo del Cantón Quito'; el 
  

tres de abril de mil novecientos ochenta y'cuatro, ins- 
  

crita_en el Registro Mercantil el veinte y tres de los - 
  

mismos mes y año, se.constituyo la compañia denominada -— 
  

"CASINO CHANSINJUEGO CIA. LTDA." con un Capital Social 
  

de DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/10'000.000,00), dividido 
  

en diez mil participaciones de un mil sucres (S/1.000,00). 
  

Cada una. Dos ) La Junta General Extraordinaria Uni - 
      versal de Socios de la Compañía "CASINO CHANSINJUEGO - 
  

| 
i 

h
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CIA. LTDA.", celebrada el dos de septiembre de mil no- 
  

| > . , . . 

lvecientos ochenta y cinco, autorizo, con el consentimien- 
  

| 

to unanime de todos sus socios, la cesion de dos mil  - 
  

quinientas participaciones que posee el señor Michel Dia, > 
  

go en favor del señor Jean Pierre Magnenat. TERCE- 
  

RA - CESION DE PARTICIPA 
  

CIONES SOCITIATLES:: En base a los antece- 
  

. . « , 

dentes expuestos, el señor Michel Diago, a traves de su 
  

Apoderado señor Doctor Gustavo Carrera Durán Jr., cede - 
  

y transfiere en favor del señor Jean Pierre Magnenat - 
  

dos mil quinientas participaciones sociales de un mil su 
  

cres (S/1,000,00) cada una. Todo esto de acuerdo con el 
  

consentimiento unanime de la Junta General Extraordinaria 
  

Universal de la compañía, celebrada el dos de septiem - 
  

bre de mil novecientos ochenta y cinco, segun consta del 
  

certificado conferido por el Gerente y R¿presentante Le- 
  

gal de la compañía, que se adjunta como documento habi - 
  

  

  

  

  

  

litante,. La presente cesión se hace por el valor nomi=— 

nal__ de cada participación social; esto es -— 

Un mil  sucres cada una . - c U A OR - 

TA - DIOSPT TRIBUCTO »N 

D EL CA POP AO, S--0 

c_l A b_: Luego de realizada la presente - 
  

. ? . . . . ”” . 

cesion de participaciones sociales, la nomina de la 
  

compañía "CASINO CHANSINJUEGO CIA. LTDA." queda integra- 
  

Ao de la siguiente forma: a- Señor Jean Pierre Magne- 
  

O
 

nata, propietario de siete mil participaciones socia- 
      les de un mil sucres, cada una; b- Señor Gonzalo Al - 
   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

23 

26 

27 

28 

media Urrutia, propietario de dos mil participaciones 
  

sociales de un mil sucres cada una; y Cc) Señor Gonzalo 
  

Almeida B io a 51 icinaci _ 

sbciales de un mil sucres Cada una. Pichos Pparentajes - 
  

arrojan un total de diez mil participaciones sociales - 
  

de un mil sucres cada una, equivalentes a Diez millones 
  

de sucres (5/10'000,000,00), que es el capital *ocial - 
  

actual de la compañía "CASINO CHANSINJUEGO CIA. LTDA." 
  

QUINTA: ACEPTACIONMN: Cedente y Ce- 
  

  
sionario aceptan la presente cesion de particbpaciones - 

  

por 'aSÍ Convenir a sus intereses. SEXTA - 

INSCRIPCION Y RAZON: De confor- 
  

midad con el Artículo ciento quince de la Ley de Compa- 
  

. ? r > . . . 

ñlas, la presente cesión de participaciones sociales de- 
  

berá inscribirse en el Libro respectivo de la empresa, - 
  

debiendo anularse los certificados de participaciones - 
  

que fueren del caso, por efectos del presente acto, emi- 
  

' 

. > : . . . ! 

tiendose como consecuencia nuevos certificados en favor 
  

de los actuales socios. Igualmente, de esta cesion de - 
  

participaciones debera sentarse razon al margen de la - 
  

escritura pública de constitución de la compañía "CASINO 
  

4 

CHANSINJUEGO CIA. LTDA." así como también:se sentará ra 
, 

I 
r . . . * 1 . 

zon al margen de la inscripcion referente a la constitu- 
  

ción de la sociedad en el Registro Mercantil del Canton 
  

  

Quito.- SEPTIMA - GASTOS,- 
! 
t . | es : 

Los gastos y honorarios que demande la celebracion e ins- 
  

cripción de la presente escritura pública, 'será por - 
    : : e 

cuenta del Cesionario. Usted, señor Notario, se servirá     
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agregar las demás cláusulas de estilo para la plena va- 
    

lidez del presente instrumento público. firmado. Doctor 
  

- 

Miguel Falooni Puig. Matrícula número mil sesenta Y seis. 
  

Hasta aquí la minuta, que con sus documentos habilitantes 
  

queda elevada a Escritura Pública con todo el valor le - 
  

gal. Y leída que fue a los comparecientes por mi la N¿ta 
  

ria; se ratifican y firman conmigo en unidad de actode -—- 
  

todo lo cual doy fe, firmado, Señor Doctor Gustavo 
  

  

10 

. , . , , 
Carrera Duran Jr. Cedula de identidad numero: - 

diecisiete cero treinta y cinco ochenta y siete - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a treinta y seis - ocho. Cédula tributaria número:--- 

02 tero treinta y tres ochocientos seis. Fir: = 

mm mado. Señora Inés Carrillo de Magnenat, con - 

14 cédula de identidad número: diecisiete cero die 

15 cinueve dieciocho ochenta y ocho - ocho. Cédula 

tributaria número: trece cero ciento cincuenta 
16 

y uno. firmado. Doctora Ximena 
17 

15 Moreno de Solines., Nota- 

19 cia Segunda de] Cantón 

20 uito.- Hay un "sello e n 

21 e] GAMA lee ¿Do ctóxra 

20 Ximena Moren o de Solines. 

20 Notaria Segunda. Quito - 

24 EÉcouad or . A 
  

CONTINUACION 
  23 

LOs 
  
l 

DOCUMENTOS 
      28 

HABILITANTES:       UA A A A A A e o (A A A a
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA '"'CASINO CHANSIJUEGO CIA. LTDA" 

En la ciudad de Quito, hoy día 2 de septiembre de 1985,en'el local :so- 

cial de la compañía, ubicado en las calles Calama y Reina Victoria, se 

reunen las siguientes personas socios de la compañía 'CASINOS CHANSINJUE- 

GO CIA. LTDA.": 

    

Socio No. Participaciones No. Votos Capital Social 

- Jean Pierre 4.500 4.500 S/.4*500.000,00 

Magnenat | 

- Gonzalo Almeida 2.000 2.000 | 2'000.000,00 | 

Urrutia (Repre- 0 

sentado por el 

Sr. Gonzalo Al- 0 

media B.) h. 

- Gonzalo: Almeida ot 1,000 1.000 * >=11000.000,00 

Bermeo 

- Michel Diago (Re- 2.500 2.500 2'500.000,00 

presentado por el . 

Sr. Dr. Gustavo - 

Carrera D.) 

Preside. la sesión el señor Jean Pierre Magnenat, en calidad de Presi- 
1 » 

dente Ad-hoc, y actúa como secretario el Gerente de la Compañía señor Gon- ] 

zalo Almedia Bermeo, quien certifica que en el Libro de Socios y Participa- 
¡ 

ciones constan los nombres de las personas antes señaladas. 

El señor Gerente manifiesta que se ha permitido convocar a todos los (3 

socios de la empresa a finds que se sirvan concurrir a la sede social, in- 

dicándoles que en caso de que todos estén de acuerdo se llevaría a cabo una 
l 

i . 

Junta General de socios con el fin de conocer y autorizar la sesión de par- 

e. . . | 
ticipaciones que desea hacer el señor Diago en favor del señor Magnenat. 

7
 

á 

/ Los presentes manifiestan en forma unánime su, voluntad de constituirse 

en Junta General Universal para tratar el asunto mencionado por el señor Ce- 
. p, . 

rente, por lo cual el Presidente Ad-hoc, de conformidad con lo dispuesto en 

tículo 280 de la Ley de Compañías declara válidamente instalada la Jun-    
     

  

ta.   
Alcontinuación toma la palabra el señor Dr. Gustavo Carrera Durán, guien 

¡ 
expresfla que es voluntad de su Poderdante, el señor Michel Diago, ceder "la to! 

talidád de las participaciones que posee en la compañía, esto es 2.500 parti- 

cipafiones, en favor del señor Jean Pierre Magñenat, para lo cual tsolicita - 

la correspondiente autorización a la Junta de socios. 

¡ 

| 
! | 

| 

y tr an A 

| 
| 
| 

 



    
  

= 2 - A 

La Junta conoce y aprueba anticipos retirados por el Sr. Michel 

Diago, con cargo a sus propias utilidades y—de—DFAFUR-<IA—EEDA., debi- 

damente justificados, que suman aproximadamente S/.4'000.000,00. 

Los presentes pasan a deliberar acerca de la solicitud presentada 

por el señor Michel Diago, a través de su Apoderado, y deciden por unani- 

midad autorizar la cesión de las 2.500 participaciones que posee en la - 

compañía en favor del señor Jean Pierre Magnenat, autorizando al señor - 

Gerente para que extienda la certificación a que alude el Artículo 115 - 

de la Ley de Compañías. 

Sin otro punto que tratar dentro del Orden del Día acordado, el - 

Presidente concede un breve receso para la redafción del Acta, la misma -    
   
   
   

    

   

que una vez leída por el señor Gerente-Secretar es aprobada por únani- 

midad. 

do las 12h30. 

ea dos, ne corre. VALE, 

El Presidente da por terminada la sesión 

RAZON: Lo testáado "y de DIATUR CIA. LTDA.", en 

VAN Urrutia Dr. Gustavo Carrera D. 

(Reprasen ado por el Sr. 

Gonzalo Almeida B.) 

(Apoderado Sr. Michel Diago) 

a TT



AV 

CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía -— 

"CASINO CHANSINJUEGO CIA. LTDA.”, certifico que la Junta General Extraor- 

dinaria Universal de Socios, celebrada el dia 2 de septiembre de 1985, - 

autorizó en forma unánime al señor Michel Diago para que ceda y transfie- 

ra en favor del señor Jean Rierre Magnenat las 2.500 participaciones que 

A | 
| | 

I 

posee en la compañía. 

  

   
   

Quito, 2 de septiembre de 1985 

Gonzal eida Bermeo 

sh
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NOTARIA DECIMO 
    

PRIMERA 
  

  1212/21/12 /2)72/4 zo 
  

PODER ESPECIAL En la Ciudad de San fran 
    

cisco de Quito , Capital 

OTORGADO POR de la Renública del Ecua 

dor , hoy día veinte de- 
  

MICHAEL VICENT DIAGO Diciembre de mil nove -- 
  

cientos ochenta y cuatro, 

A FAUODR DEL: ante mí Doctor Rodrigo - 
  

Salgado Valdez , Notario 
    

Décimo Primero del Can - 
  

DGOCTPR GUSTAVO CARRERA DURAN tón Quito , comparece - 
  

Dar sus propios derechas 
  

el señor MICHAEL VICENT-   

CUANTIA ; INDETERMINADA DIAGO . El compareciente 
  

es mayor de edad , de es 

e tado civil c do , de - 

[| nacionalidad boorctó e Amtertcente en el idioma caste - 

  

  

  

   

  11lano 

. 

contratér y obligarse a quien de conocer doy fe y dice - 
  

A a Escritura Pública la minuta que me entrega y 
  

yo tenor literal y que trafscribo es el siguiente : - 
  

"SEÑOR NOTARIO"; En su Regístro de escritu 
  

Y ras públices sírvase incorporer una que contenga un Po -- 
  

  

Y der Especial , amplio y suficiente cuel por derecho se -       reculere , que yO , MICHAEL VICENT DIAGO , otorgo en --     

3: M+L-  n: >PRRIGO SALGADO VALDEZ   csummo Primero . Quita - Ecuador 

A A A A e AA A A A e
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favor del Doctor Lustavo Carrera Durán , portador de 
    

la cédula de identidad número ciento setenta treinta |   

y cinco ochenta y siete treinta y seis - 0cho , ex- 
  

presado en los siguientes términos : Faculto y autori 
  p— 

L—— 

z0 a mi mencionado mandatario para que a mi nombre , 
  

en: mi representación y por mis derechos , con plení- 
  

tud de atribuciones , pueda : Primero zo Tra 
  

mitar y retirar del Banco Central del Ecuador , la - 
  

Garantía por mi depositada para la obtención de mi- 
  

Visa de Inmigrante ; pudiendo asimismo hacer efectí 
  

ll: 

va el cheque de tal gerantía con endoso suficiente , 
  

Segundo : Comparecer ente el Ministerio de- 
  

Industrias , Comercio'e Inteoración con el abjeto de 
  

.reelizar cuelquíier trámite , en especial para obte - 
  

ner las autorizaciones que sean necesarias para in- 
  

tervenir , en calidad de inversionista nacional , en 
  

las constítuciones , sumentos de capital , endoso de 
  

acciones O cesión de participaciones , de las compa 
  

Mes que a bien tuviere ; consecuentemente podrá in- 
  

clusive suscribir el acta de no reexpatriación de = 
  

capitales y utilidades .- Tercero : Compa 
  

e 

recer ante la Superintendencia de Compañías y ante. 
  

cualquier entidad pública , semipública con el fin: 
  

de realizar los trámites y suscribir 108 documentos 
  

que sean necesarios pera legalizer mis inversiones 
  

en Ecuador ,-Cumrto : Suscribir las escritu- 
  

ras de constitución de compañías , aumentos de capí- 
      tal o cesíón de participaciones , en cualquier calídad, 
  

A A 

CN
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2 Quinto 

    

  

2. 6 
  

Representerme sín limiteciones en las 

reunícnes de Juntes Generales de las Sociedades en don 
  

de tenga mis capitales .- En fin ,le otorgo todas las   
facultades previstas en el Artículo Cincuenta del Cógi 
  

. go de Procedimiento Civil .- Para el cumplimiento -- 
  

de estos objetivos podrá el Doctor “ustavo Carrera - J 

realizar tocos los actos y suscribir los documentos - 
  

legalmente necesarios ,- públicos y privados que seen , 

sin limitación de ninquna clese .- Como es de Ley - 
    

se servirá darme cuenta de mi mandato .- Usted señor 

Notario., sírvase agregar les cláusulas de estílo - 

Hasta aqui la minuta que se halla firmada por el Doc - 
      

18 | 

20 

  
a e AA Ñam creas 

¡ tor Gustavo Carrera Duran con matrícula míl ochocien- 

tos la misma que el compareciente la acepta y ratifica 
  

en todas sus partes y leída que le fue Íntenramente 
  

esta escritura por mí el "otario firma conmigo en unidad 
    

de acto de todo lo cual doy fe. f) Michael Vicent Diago. 
  

f) Doctor Rodrigo Salgado "Valdez , Notario Décimo Prime 
  

ro del. Cantón Quito. 

Se otornó ante mí , en fe de 

COPÍA PERTFICADA Firmada 

y sellada en Quito , a vstniá de DigdAemáxre, de mil nove - * 

Ha .— — 
+ 

ello confiero esta PRIMERA 

El 3 
  

  

cientos ochenta y cuotryl / NX 

- 2 / /, 2) 4 OS, A 

/ LE Pda A A aÑ 

DOCTOR/RODRIGO SALGADO VALDEZ 
     

  

NOTARIÁ DECIMO parmeno JEL CANTON.. a 
    y   
  

DR. RODRIGO 8+ DN VALDEZ 
bata > Déri el Primero - Quito . Ecuador 

A A e e e 

pr
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la ciudayde San Francisco de Quito, Capital de la tepú-= 

  

- . . > « amb 

blica del Ecuador, a los dos días del mes de Septiembre 
  

de mil novecien 
  

PODER, GENIRAL tos ochenta y 
  

cinco, amute mí 
  

QUE OTORGA EL SEÑOR JEAN Doctora Ximena 
  

PIERRE MAGNENAT Moreno de Soli- 
  

A A A A A nes, Notaria - 
  

A FAVOR DE. LA SEÑORA Segunda del - 
  

INES CARRILLO DE MAGNENAT Cantón Quito, 
  

comparece a la 
  

CUANTIA INDETERMINADA celebración de 
  

la presente - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Dí copias escritura pú- 

blica de PODER 

_ GENERAL :< El 

señor JEAN PTERRE MAGENAT , por sus propios derechos ,- 

El compareciente es de nacionalidad suiza, inteligente 

en el idioma español, de estado civil casado * , domi- 

ciliado en esta ciudad, mayor de edad, plenamente capaz, 

a quien de conocer doy fé, y dice que tiene a bien elevar 

a escritura pública el contenido de la minuta que a con- 

tinuación se transcribe.- "_ "S ENÑOR NOTARIO 

Sirvase autorizar en su Registro de Escrituras Públicas, 

. una de Poder General , del siguiente tenor : - Comparece 
  

el señor Jean Pierre Magnenat, de nacionalidad suiza, -' 
  

Maoriconte en el idioma español, casado, mayor de edad.: 
    otorgando Poder General en favor de la señora Inés Carri-     

Pr



  

Y 
os siguientes efectos : a) Para llo de Magnenat , para , gu Ss     

os venda, de en auticresis, de: en arrendamiento o hipo- 
  

teca , pudiendo constituir sobre ellos prenda, ya sea - 
  

civil , comercial o industrial . b) Para que en caso de —- 
  

venta de dichos bienes pacte precios, plazos, segurida- 
  

des y forma de pago de precios si éstos fueren a plazo ; 
  

  

fije cabidas y linderos, vy estipule las condiciones que - 

  

10   

11 

como tambien recibos , finiquitos y cancelaciones.- «c) 
  

12   

15 

Para que dé y reciba a mutuo o en depósito , pactando las 

condiciones inherentes a estos contratos, areptando y - 
  

14 

constituyendo cauciones hipotecarias, prendarias o fian- 
  

15 
zas personales que aseguren cl cumplimiento de las obli- 
  

16 
gaciones . Tales contratos podrá celebrarlos con cualquier 
  

17 

jersona natural o jurídica de derecho público o privado , | ] 
  

18 

0 omo ejemplo las ¿instituciones de Crédito o Bancarias, el 
  

19 
Gobierno de la lepública , los Municipios, el Instituto - 
  

20 
Ecuatoriano de Seguridad "ocial , etc. ch ) Para que obli 
  

gue al mandante solidariamente con una o varias personas 
  21 

respecto de las obligaciones que contraiga.- d) Para que 
  

cobre y reciba el dinero , útiles, mucbles y enseres , que 
  223 

a cualquier título le correspondan al compareciente, cobro 
  24 

que administre libremente los bienes del otorgante; y, ash 

crea convenientes pudiendo recibir los precios y suscribir 

os correspondientes documentos y Escrituras Publicas, asi 

  25 

26! 

y|percepciones que los hará judicial o extrajudicialmente. 

) Para que le represente en toda clase de juicios que 

    28 
(: | 
fenga o que se le presenten en lo sucesivo, hien sea en =.|   demanda b en defensa de sus intereses , derechos y accio- 
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irme  
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o PV 

nes . 1) Para que gire, ceda o proteste cheques, libran- 
  

zas, letras de cambio y toda clase de documentos y pape- 
  

les fiduciarios . 8) Para que coloque en los Bancos diney 
  

ros que le pertenezcan al poderdante, ya sea esta colo- 
  

  ll ceejón en calidad de depósito , cuentas corrientes de- 

ahorros ; y, asimismo , en ejercicio de este Poder, reti¿ 
  

“re a su voluntad tales colocaciones . h) Para que tran- 
  

sija en juicio o fuera de él , pudiendo someter toda - 
  

controversia a juicio de árbitros de derecho. , 0 de ar- 
  

N / de estilo para la perfecta validez de la correspondiente 

bitros arbitradores, facultándole para designarlos.- i) 
  

Para que intervenga a su nombre en la formación de socie 
  

os : 2 
dades , va seam civiles o mercantiles , y entre estas, 
  

bien sean en nombre colectivo , en limitadás O anónimas 
  

, Sacultando al apoderado para el ejercicio de los dere- 
  

chos y oblicaciones que en calidud de socio adquiera o 
  

contraiga el mandante. j) Este poder lo otorga sin limi- 
  

tación alguna, facultando al apoderado para que le re- 

presente en todos los casos en que de acuerdo con la -— 
  

Ley es necesario claúsula especial .- k) Para que repudig 
  

o en su caso acepta con beneficio de inventari¿, donacio+ 
  

nes, herencias Oo legados que se' le hicieren al compare- 
  

ciente, 1) En fín , concede a su apoderado todas las fa- 
  

cultades comunes que se otorga -a los Procuradores Gencray 
  

les , y tambien las especiales del artículo cincuenta del 
  

Código de Procedimiento Úivil, aprobando desde ahora todd 
  

canto el apoderado haga en ejercicio de este Poder.- Us- 
  

ted señor Notario se servirá arregar las demás claúsulas- 
        - 

> — a A e. o e 
 



  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

escritura Pública.- firmado ) Doctor Miguel Faleoni Puig 
a] 

3 

Matricula Profesional del Colegio de Abogados de Quito : 
2 = 

humero mil sesenta y seis.- " [asta aquí la minuta que- 3 1 
» 

. a queda elevada a escritura pública con todo el valor leral. 

Para su otorgamiento se observaron todos los' preceptos le- 
5 . z y 

! . , gales del caso . Y leída que le fue al compareciente por - 
: 6 

: 114 la Notaria se ratifica y firma conmigo en unidad de ac- 
o - 

ell to, de todo lo cual doy fé.- Firmado ) Jean Pierre Magne 

ollnat, Cédula de número diez y siete cero treinta y uno 

- cero trescientos once.- firmado ) La Notaria Dra. Ximena 
: 10 

l 1 | Moreno de Solines. UY. 

12 

" " 18. 

y 
- 14 , 

Se otorgól 
. 13 

| z Í é de -onfiero ésta Ñ 16 ante mi y en fe de ello conf TERCERA 

Ñ 
. . 

Los CODIAs: firmada y sellada en Quito, a dos de septieni 
4 | 17 2 

: bre de mil novecientos ochenta y cinco .- 
i : 189 
rro] 
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DA 19 

| | 
A | 20 
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PROTOCO<¿sizsáaac ICO uy 
  

  

DE LA RESOLuCION NUMERO CINCUENTA Y UNO DEL SEÑOR SUBSE 
  

CRETARIO DE COMERCIO, DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMER 
  

CIO E INTEGRACION e nooo CUANTA —INDELPERMINADA- 
  

900000000000000000000000000000000000000808090000000P00000000 
  

'" RESOLUCION NUMERO CINCUENTA Y UNO.- EL SUBSECRETARIO DE CO 
  

MERCIO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INPEGRAC ION.) 
  

EN USO de las facultades que le confierep los Decretos Supre+ ' 
  

mos No 789, de 11 de Septiembre de 1.975, y 1.875, de 27 de- 
  

Septiembre de 1.977; y, - VISTOS el Decreto Supremo N* 974,- 
  

de 30 de Junio de 1.971, reformado por Decreto Supremo N9.- 
  

900-A, de 10 de Noviembre de 1.976, la Declaración NO 79 de 
  

2 de Enero de 1.978, efectuada por el señor JEAN PIERRE MAG= 
  

NENAT DELACRETAZ; la solicitud y la documentación presentas 
  

da que reposa en los archivos de este Ministerio, - R E - 
  

SUELVE: - AUTORIZAR al señor JEAN PIERRE MAGNENAT, -- 
  

de nacionalidad suiza, residente legalmente en el País, se- 
  

gún lo ha demostrado fehacientemente, poseedor de la Visa- 
  

19 | 

y 

de Inmigrante, otorgada. el 2 de Septiembre de 1.968 por el - 
  

Consulado del Ecuador en lIpiales,para que invierta con el- 
  

ed 

carácter de Inversionista Nacional, en la constitución, au- 
    mentos de capital, compra de acciones, derechos o partici- 

paciones de Compañías constituídas o por constituirse en el-| 

Ecuador.- El señor JEAN PlenkRkE MAGNENAY, que tendrá 1 ca- 

rácter de Inversionista Nacional, según el Régimen Común de 

- Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sus reformas, hará. 
      

y 

uso de la presente autorización, las veces que fuere necesas 
  

  rio; ¡para lo cual, en cada ocasión, presentará copia proto- 
    Notaria Vigésima. Quito - Ecuador



ra 

  

  

A 
9. 

colizada de esta Resolución, conferida por Notario Público.- 

| 
  

DISPONER que la presente Resolución, sea protocolizada en- 
  

Una de las Notarías Públicas del País.- COMUNIQUESE.- Dado- 
  

en Quito, a dieciocho de Enero de mil novecientos setenta 
  

y ocho.- Tirmado).-Milton Cevallos Kodríguez- SUBSECRETARIO 
  

DE COMERCIO E INTEGRACION, GUERTIFICA: - Firmado).- llegi- 
  

ble.- Por Arturo Naranjo- VIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO 
  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: - ve conformidad con ¿o dispuesto 
  

por el señor Subsecretario de Comercio del Ministerio de In-| 
  

dustrias, Comercio e integración, PROTUCOLIZO en el Kegistro 
  

de Escrituras Públicas a mi cargo, en esta fecha y en una - 
  

y 

  

(1) foja útil, la Resolución múmero Cincuenta y uno, que an: 

tecede. - Quito,-a veinte “de Enero de mil novecientos se- 
  

tenta y ocho.- El notario, rirmado).- G.Buendía E.- Doctor- 
  

Guillermo Buendía Endara-Notario Vigésimo del Cantón Quito" 
      
  

mA
 

  

  

    
  

  

ta y cinco +.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

o y > . DoctgF Gudlermo Buendía Endara 
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3 
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Ed Se protocolizó an+ 
ra 1 

- te mí y en fe de ello,  confiero esta DECIMA SEXTA - 

2! | COPIA CERTIFICADA, en Una (1) foja útil, sellada y firmada- 

= en Quito, a cuatro de Veptiembre de mil novecientos ochen- 
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27 

28 

Enmendado: CHANSINJUEGO. Vale. í£ 
  

  

  

  

  

Se otorgó ante mi, y en fe 
  

: UINTA : de ello, confiero esta Q COPIA firm - 
  

da y sellada en Quito, cuatro de Septiembre de mil nove - 
  

l cientos: ochenta y cinco. 
  

  

  

  

  
Luto Una) CLIC 

NO y 
Doctora Ximena Moreno de Solines 
  

taria Segunda 
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E Xime CA 

NOTA p1g reno de 57 
/ QUE», ña SEC, Solines t — TO E 

== VADOR 
== 
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V 
| MASON? - Tomó neta al margen de la matrín se la esort 

| qe páblica de conotitución te la Compañía deneninada - 

“CASINO EHaBSiMgU6dO Sila. Lita. ”, osletrada ante af, el 

  

  

3 de abril de 1.984, Se la Conión de farticipaciones - 
  

que realísa el osñor Michel Viego en favor tel Un desa 
  

Yierre Baguenatpor escritara pública coletrada ante la 
  

boterto “eganta sl 3 80 asptiunbre de 1.98%. 
  

«alte, a 10 da septientr» de 1.989 
  

W 
      
   
    

   

  

Tme Nolivos 

Teléfonos; 521993 - 542220 

3 A CT GUITO « MGUADOR A A



.oo fechañse toná nota al mergen de la inecripción No. 395 del Registro 

Mercantil, de veintitrés de ebríl de mil novecientos ochenta y cue- 

tra, a fs. 730, tomo 115, correspondiente a la conatitución de la = 

campañla "CASINOS CHANSINGIJEGO Clás LIDA.", lo refemente a la pres 

sente Cesión de Perticipaciones.- juito, a diez de embre Y 

mil 5 

  

     

  

E ¿auS Qarcía Ponderas rr 

DÚR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

 


